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Ciudad Victoria, Tamau/ipas, 28 de junio de/2019 
OFICIO: UT/205/2019. 

NÚMERO INTERNO: si-118-2019. 
ASUNTO: Solicitud de Información: 00515419. 

LlG. SAUL PALACIOS OLIVARES. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
DE TRASPARENCIA y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRO N PEREZ. 
DIRECTOR DE CAPACITACiÓN Y DIFUSiÓN 
DEL INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

PRESENTES. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, fracciones 11 y VIII, 

143, 145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, les solicito de manera respetuosa 

tengan a bien responder de acuerdo a sus funciones y competencias, atendiendo a 
los principios de congruencia y exhaustividad, la solicitud de información que se 

adjunta al presente oficio, ello con el fin de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada dentro de su área y me haga llegar esta 

respuesta el día 31 de julio del año 2019, a fin de que esta Unidad de 

Transparencia pueda estar en aptitud de entregar la respuesta en el término legal. 

Les informo que el plazo para la atención de una solicitud de información que 

no sea competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 38, fracción IV y 151 de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado. 

Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la 

información requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su 
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atención a lo establecido en los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, todo lo anterior 

debidamente fundado y motivado. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública 

de la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término 

de cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 144, de la 

norma referida. 

Sin más por el momento. Reciba usted un afectuoso saludo. 

ATENTAMENJrE 

LICENCIADO LUIS ALBE ..#/ .. 
D~MAULlPAS. 

TITULAR DE LA UNIDAD ~~;~~ 
INSTITUTO DE TRANSP CIA y ACCE~S~1t: L 

c.c.p.~Archivo 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TAMAULlPAS 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
Infonnación Pública 

28 de junio del 2019 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de iniormación, con los siguientes datos: 

W de folio: 00515419 
Fecha de presentación: 28/junio/2019a las09:43horas 
Nombre del solicitante:  
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia y Acceso a la Infonnación de Tamaulipas 
Información solicitada: 
SOLICITO QUE ME INFORMEN LOS AVANCES QUE SE HAN TENIDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

~~' GENERAL DE ARCHIVOS, LAS ACCIONES QUE SE H~.~~I¡,~MENTADO, EL PROCESO DE HOMOLOGACiÓN, DE 
EXPEDICiÓN DE LEGISLACiÓN SECUNDARI~,C~~~I~il9.t)I Y.EN GENERAL TODAS LAS MEDIDAS QUE SE 
HAN REALIZADO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN DICHO ORDENAMIENTO LEGAL. 
Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRÁMITE 
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud 
será atendida a partir del día 28/junio/2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación. Además, se precisará el costo y la modalidad en 
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No 
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por 
recibida el dia hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta a su solicitud: 
2) En caso de que se requiera 
más información: 
3) Respuesta si se requiere 
más tiempo para localizar la 
información: 

hasta el 
hasta el 

hasta el 

12/08/2019 
05/07/2019 

Art. 146 L TAIPT 
Art. 141 L TAIPT 

26/08/2019Art. 146, NUMERAL 2 L TAIPT 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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LIC. SERGIO VARGAS BÁEZ 

SECCION: DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

ASUNTO: SE ENVÍA RESPUESTA 
NÚMERO DE OFICIO: DCD/014/2019 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 5 de agosto de 2019 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

En atención a la solicitud de acceso, con número de folio 00515419, le proporciono la siguiente 
información, a fin de remitirla al solicitante: 

Respecto a la referida solicitud de información, considerando el criterio orientador 9/13, 
establecido por el INAI, en el que establece lo siguiente: "En el supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su 
requerimiento se refiere al del año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se 
presentó la solicitud. Ello a efecto de que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos 
para precisar y localizar la información solicitada"; por lo anterior, la información que se 
proporciona en atención a la petición de información, se entrega bajo ese análisis. 

Durante el plazo requerido, el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, ha participado y ha realizado eventos de capacitación en materia de archivos y 
gestión documental. 

Dia Hora Actividad Lugar Asistentes Personas Rubro 

26/04/2018 09:00 Evento: 'Diálogos hacia la Saltillo, Coahuila. Lic. Juan Armando Barrón 2 Asistencia a 
implementación de un Sistema Pérez y Lic. Saúl Palacios talleres y 
Nacional de Archivos' Olivares. foros 

26104/2018 10:00 Conferencia ~La Gestión Saltillo, Coahulla. Lic. Juan Armando Barrón 2 Asistencia a 
Documental que necesitamos para Pérez y Lic. Saúl Palacios talleres y 
garantizar los derechos de Acceso Olivares. foros 
a la Información y de Protección de 
Datos Personales' impartida por el 
Mtro. José Guadalupe Luna 
Hernández, Coordinador de la 
Comisión de Archivos y Gestión 
Documental del Sistema Nacional 
de Transparencia. 

26/04/2018 13:00 Asistencia al taller "Obligaciones en Saltlllo, Coahulla. Lic. Juan Armando Barrón 2 Asistencia a 
materia organización y Pérez y Lic. Saúl Palacios talleres y 
conservación de archivos' que Olivares. foros 
imparte ellNAI 

Calle Abasolo No 1002 Teléfono: (834)31-6-57-90 
Zona Centro, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 





• • ltrut Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

Día Hora Actividad Lugar ASistentes Personas 
19/09/2018 11:00 Conferencia: "Rumbo a la POlyforum Victoria. Titulares de las Unidades 400 

armonización e implementación de de Transparencia, 
la Ley General de Archivos", integrantes de Comités 
impartida por el Mtro José de Transparencia, 
Guadalupe Luna Hemández, Unidades Administrativas. 
Comisionado deIINFOEM. 

19/09/2018 12:00 Conferencia: "Rumbo a la Polyforum Victoria. Titulares de las Unidades 400 
armonización e implementación de de Transparencia, 
la Ley General de Archivos", integrantes de Comités 
impartida por el Mtro. Javier de Transparencia, 
Martinez Cruz, Comisionado del Unidades Administrativas. 
INFOEM. 

19/09/2018 13:00 Taller de capacitación en materia Polyforum Victoria. Titulares de las Unidades 400 
de Archivos, impartida por el Lic. de Transparencia, 
Fernando Isaac Martínez Corripio, integrantes de Comités 
Titular del Departamento de de Transparencia, 
Estudios A de la Dirección General Unidades Administrativas. 
de Gestión de Información y 
Estudios dellNAI. 

20/09/2018 11:00 "Diálogos rumbo a la Polyforum Cd. Titulares de las Unidades 400 
implementación del modelo de Victoria. de Transparencia, 
Gestión de Archivos" integrantes de Comités 

de Transparencia, 
Unidades Administrativas. 

21/03/2019 Conferencia: "Memoria, verdad e Centro Cultural de Titulares de las Unidades 264 
identidad: Desafios de la Ley Nuevo Laredo. de Transparencia, 
General de Archivos". Impartida integrantes de Comités 
por el Dr. Alfredo Ávila Rueda, de Transparencia, 
investigador del Instituto de Unidades Administrativas. 
Investigaciones Históricas de la 
UNAM. 

Día Hora Actividad Lugar Asistentes Personas 
12/01/2018 Reunión de trabajo con Infoem Ciudad de México. Lic. Juan Armando 

Edomex en materia de archivos, Barrón Péraz. 
capacitación, difusión, protección 
de datos y derecho a [a 
información. 

11/06/2018 10:00 "Diálogos rumbo a la Centro Cultural Integrantes del SNT. 
implementación del modelo de Plurifuncional, en 
gestión archivística". Nezahualcóyotl, 

Estado de México. 

10/07/2018 11:00 Reunión de trabajo en materia de Sala de Sesiones Dra. Rosalinda Salinas 6 
archivos y gestión documental. deIITAIT. Treviño, Lic. Saúl 

Palacios Olivares, Lic. 
Juan Armando Barrón 
Pérez, Lic. Ada Maythé 
Gómez Méndez, Lic. 
Lucero Treviño Lucio, Lic. 
Ohana Alejandra Treja 
Garcia. 

Rubro 
Capacitación 
a servidores 
públicos 

Capacitación 
a servidores 
públicos 

Capacitación 
a servidores 
públicos 

Capacitación 
a servidores 
públicos 

Capacitación 
a servidores 
públicos 

Rubro 

Reuniones 
de trabajo 

Reuniones 
de trabajo 

Reuniones 
de trabajo 
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Día Ho,ao Actividad Lugar Asistentes Personas Rubro 

19/09/2018 11 :00 Conferencia: "Rumbo a la POlyforum Victoria. 
armonización e implementación de 
la Ley General de Archivos", 
impartida por el Mtro José 
Guadalupe Luna Hernández, 
Comisionado deIINFOEM. 

19/09/2018 12:00 Conferencia: "Rumbo a la Polyforum Victoria. 
armonización e implementación de 
la Ley General de Archivos", 
impartida por el Mtro. Javier 
Martínez Cruz, Comisionado del 
INFOEM. 

19/09/2018 13:00 Taller de capacitación en materia Polyforum Victoria. 
de Archivos, impartida por el Lic. 
Fernando Isaac Martinez Corripio, 
Titular del Departamento de 
Estudios A de la Dirección General 
de Gestión de Infonrración y 
Estudios dellNAI. 

20/09/2018 11 :00 "Diálogos rumbo a la Polyforum Cd. 

21/03/2019 

17/06/2019 09:00 

18/06/2019 10:00 

implementación del modelo de Victoria. 
Gestión de Archivos" 

Conferencia: "Memoria, verdad e Centro Cultural de 
identidad: Desafíos de la Ley Nuevo Laredo. 
General de Archivos". Impartida por 
el Dr. Alfredo Ávila Rueda, 
investigador del Instituto de 
Investigaciones Históricas de la 
UNAM. 
Asistencia al evento denominado: 
'Homologación de archivos". 

Asistencia al evento denominado: 
"Homologación de archivos". 

Archivo General de 
la Nación. 

Instituto Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales (INAI). 

Personal deIITAIT. 

Personal deIITAIT. 

Personal deIITAIT. 

Personal deIITAIT. 

Personal deIITAIT. 

C.P. Catherine Lizeüe 
Narváez Mendoza, 
Órgano de Control 
Interno; y Lic. Saúl 
Palacios Olivares, 
Secretario Ejecutivo. 
C.P. Catherine Lizeüe 
Narváez Mendoza, 
Órgano de Control 
Interno; y Lic. Saúl 
Palacios Olivares, 
Secretario Ejecutivo. 

27 

27 

27 

27 

3 

2 

2 

Capacitación 
a servidores 
públicos del 
Instituto. 

Capacitación 
a servidores 
públicos del 
Instituto. 

Capacitación 
a servidores 
públicos del 
Instituto. 

Capacitación 
a servidores 
públicos del 
Instituto. 
Capacitación 
a servidores 
públicos del 
Instituto. 

Capacitación 
a servidores 
públicos del 
Instituto. 

Capacitación 
a servidores 
públicos del 
Instituto. 

itait "d:;~TA ''"' 
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DIRECTOR DE CAPA<\!TACI N y IFUSIÓr DIRECCION DE CAPACITACION 

. y DIFUSION __ 
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SECCIÓN: SECRETARIA EJECUTIVA. 

ASUNTO: Contestación a solicitud 

NÚMERO DE OFICIO: SE/0094/2019. 

Victoria, Tamaulipas, a 12 de Agosto de 2019. 

LIC. SERGIO VARGAS BAÉZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION DE TAMAULlPAS. 
P R E S E N T E: 

A través del presente medio de comunicación y con fundamento en el artículo 

146, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública del Estado de 

Tamaulipas, se da respuesta a la parte considerativa de la solicitud de información con 

número de folio: 00515419, relativa a información que obra en poder esta Secretaria 

Ejecutiva, formulada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que 

versa como a continuación se transcribe: 

SOLICITO QUE ME INFORMEN LOS AVANCES QUE SE HAN TENIDO CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS. LAS ACCIONES QUE SE HAN 

IMPLEMENTADO, EL PROCESO DE HOMOLOGACIÓN, DE EXPEDICIÓN DE 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA, CAPACITACIÓN Y EN GENERAL TODAS LAS MEDIDAS 

QUE SE HAN REALIZADO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN DICHO 

ORDENAMIENTO LEGAL 

En atención a dicho requerimiento y tomando en consideración las atribuciones 

establecidas para esta Secretaría, en términos de los artículos 15 y 44 del Reglamento 

Calle Abasolo No 1002 
Teléfono: (834)316-57-90 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 





• • ltalt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

Interior de este Instituto, se hace de su conocimiento que se dan las respuestas en 

relación a las preguntas formuladas por el ciudadano: 

Se hace de su conocimiento que el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas se encuentra gestionando la ampliación del presupuesto 

para establecer acciones, homologar la Ley de Archivos, expedir Legislación 

secundaria, etc. ; en ese sentido se han desarrollado y hemos participado en diversas 

eventos y talleres a efecto de que en el corto plazo se pueda institucionalizar un modelo 

de archivos con base a los requerimientos establecidos en la Ley General de Archivos, 
que en sus artículos transitorios otorga un plazo de 6 meses para que los Sujetos 

Obligados desarrollen dicho modelo institucional. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 

UNIDAD DE 

C.C.P.A 

Calle Abasolo No 1002 
Teléfono: (834)316-57-90 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

ATENTAMENTE 

~ ~ VEc\J'l'f*-
Lic. Saúl P cios Olivlt-es. 

vo dellnstitufq.~;1 .. 





• • ltalt 

CIUDADANO. 
P R E S E N T E: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: RESPUESTA A SOUCITUD DE INFORMACIÓN 

FOLIO: UT/308/2019 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de agosto de 2019. 

En relación a su solicitud de información 00515419, presentada el día 28 de junio 

del año en curso por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UT/205/2019, de fecha veintiocho de junio del dos mil 

diecinueve, mediante el cual la unidad de transparencia de este Instituto, dirigió la 

solicitud de información 00515419 a las áreas correspondientes que cuentan con la 

información, misma que fue recibido por las antes mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio DCD/014/2019, de fecha 05 de agosto del dos mil 

diecinueve, suscrito· por el Director de Capacitación y Difusión del Instituto de 

Transparencia y Acceso a lá Información de Tamaulipas, por medio del cual, se 

remite la información solicitada. 

Así mismo se adjunta, el oficio SE/0094/2019, de fecha doce de agosto del año 

en curso, suscrito por el Secretario Ejecutivo, del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, por medio del cual, se remite la información 

solicitada. 
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Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta 

entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que 

deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la 

fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite d.e este medio de impugnación, visite la 

sig u iente dirección electrónica: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revisionl 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u 

orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la 

información y protección de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

C.C.P.A 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Quedando a sus distinguidas consideraciones. 
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